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Prohombres 
DC y el PC 

Señor Director: 
El presidente de la Democracia Cristia- 

na, días atrás, señaló que renunciaría a 
liderarla sel partido decidiera en la junta 
nacional apoyar la candidatura de la mili 
tante comunista Jeannette Jara, la cual 
representa la continuidad del actual go- 
bierno, como se ha dicho. Agregó que tenía 
la esperanza de que eso no sucediera, 

Aclaró que considera la decisión un acto 
de consecuencia con la postura que él tiene 
al respecto, sin que signifique el abandono 
de su militancia, Su preocupación es "evitar 
el quiebre de la colectividad, lo cual podría 
significar encaminarla a su disolución 

puede someter por tercera vez a su mili 
tancia a una nueva disyuntiva moral y 
mucho menos de esta envergadura. 

A pesar de muchos, la DC sigue repre- 
sentando el centro político y mantiene un 
deber con el país. Es por eso que la Junta 
Nacional de hoy debe mostrar conducción 
y proponer una opción de esperanza a 
Chile, por más testimonial que pueda ser. 
Es precisamente por el testimonio de sus 
fundadores que la DC sigue siendo una 
fuerza política relevante en Chile. Lo que 
está en juego no son cupos parlamentarios, 
es la defensa de la persona, el Estado y la 
libertad desde nuestra perspectiva huma- 
nista y cristiana. 

JORGE A. CASH SÁEZ 

Expresidente nacional JOG 2010-2012 
Ex coordinador nacional Movimiento DC.G-35 

Porque su debilitamiento electoral, que se Toma de 
conoce, se inició el año 2014, cuando el a . 
partido integró la multipartidaria Nueva liceos en Santiago 
Mayoría, que apoyó la segunda candidatu- 
ra presidencial de Michelle Bachelet 

En el periódico donde leíla noticia 
aparecía en primer plano Alberto Undurra- 
ga y, a sus espaldas, una fotografía que 
mostraba la estampa de Eduardo Frei 
Montalva y Patricio Aylwin Azócar, dos 
ilustres militantes del partido desde sus 
primeros años, que representan la esencia 
del partido. Ambos distinguidos mandata- 
rios chilenos y actores políticos en momen- 
tos decisivos para el país, demostrando 
leales y claras posiciones doctrinarias 
frente a las concepciones del marxismo 
leninismo, mismas que enarbola todavía el 
Partido Comunista. 

ÁLVARO GÓNGORA E 
Universidad Finis Terrae 
    

DC y Jara: ¿la tercera 
es la vencida? 

Señor Director: 
Pese a haber renunciado hace casi 

tres años a la militancia en la Democra- 
cia Cristiana, aún adscribo a su marco 
doctrinario y de principios y, como 
muchos, observo con honesta aflicción 
esta nueva coyuntura que amenaza la 
existencia del partido. 

El derrotero de autodestrucción definiti- 
va comenzó el año 2017. En dicha oportuni- 
dad, más de 500 jóvenes profesionales y 
militantes DC nos opusimos al camino 
propio que impulsaba Carolina Goic. Perdi- 
mos, y la DC obtuvo un 5,7%, iniciando una 
crisis sin precedentes que derivó en miles 
de renuncias, Posteriormente, en 2022, el 
entonces presidente Felipe Delpín promo- 
vió la opción del "Apruebo" en una segunda 
Junta Nacional suicida, restringiendo 
explícitamente la libertad de conciencia. 
Ese nuevo quiebre derivó en una nueva 
renuncia masiva de militantes. 

Hoy, la DC enfrenta otra encrucijada que 
ha decidido resolver en una nueva Junta 
Nacional: apoyar o no una candidatura 
comunista. Al respecto, cabe recordar las 
advertencias que hace 70 años realizaba 
Jaime Castillo Velasco en su libro “El 
Problema Comunista”. Si bien Castillo no 
advirtió que se comieran a recién nacidos, 
tampoco los definió por su nombre. Su 
llamado era a identificarlos por su nega- 
ción de la persona humana, su vocación 
totalitaria, su capacidad de reemplazar el 
lenguaje marxista por el de transformación 
estructural, junto a su permanente amena- 
za a la libertad. Frente a ello, la DC no 

  

Señor Director: 
La toma de cuatro liceos emblemáticos 

en la comuna de Santiago, cuyo alcalde 
es de derecha, debe ser leída como un 
anuncio de la resistencia que se dará a 
nivel país en un probable futuro gobierno 
de derecha, quienquiera sea el elegido de 
esa tendencia 

JULIO RIVEAUX CORREA 

Ljubetic 
y los DD.HH. 

Señor Director: 
Es muy valioso que la comisión de 

DD.HH. del Senado, que preside el senador 
Francisco Chahuán, se encuentre discutien- 
do un proyecto que propone que los presos 
mayores de 80 años puedan salir de las 
cárceles y terminen de cumplir sus conde= 
nas en reclusión domiciliaria A ello, se 
agregarían los presos que padezcan disca- 
pacidad, enfermedades crónicas o termina- 
les, La historiadora Ana María Stuven ha 
destacado con razón el significado moral 
de esta iniciativa, que se hace cargo de la 
situación de personas que ya no constitu- 
yen un peligro para la sociedad y sobrevi- 
ven en condiciones indignas en el sistema 
penitenciario. 

La propuesta, como es lógico, beneficia- 
ría también a los miltares condenados en 
casos de violación de DD.HH. e incluso por 
crímenes de lesa humanidad, que se en 
cuentran en Punta Peuco, Colina Uno y 
otros penales, En rigor, no podrían ser 
excluidos, Son numerosos los que tienen 
más de 80 años y algunos superan los 90, 
No pocos padecen graves enfermedades, 
Es obligatorio considerar su situación 
desde la perspectiva de la justicia con 
clemencia. 

Respecto de estos presos, el nuevo 
director del INDH, el abogado Yerko Ljube- 
tic, señaló que deberían cumplirse condicio- 
mes como el porcentaje de la pena que 
hayan cumplido, si han colaborado eficaz- 
mente al esclarecimiento de los delitos, sí 
han mostrado arrepentimiento y, por 
último, la opinión de los familiares de las 
víctimas. Es penosa tal postura, por su- 
puesto. Acaba de asumir el cargo y no 
parece dispuesto a encarar las implicancias 
políticas de favorecer o aceptar una solu- 
ción humanitaria. Podría haberse esperado 
otra posición de su parte, que no perdiera 
de vista a los seres humanos involucrados. 

  

El debate en el Senado tiene directa 
relación con la posibilidad de que la cultu- 
ra de los DD.HH. arraigue en nuestra 
sociedad. Se trata de valores de alcance 
universal que deben orientar también los 
criterios sobre la administración de justi- 
cia. En este caso concreto, ello exige 
reconocer el derecho elemental de los 
presos viejos y enfermos a vivir sus días 
finales junto a sus familiares. 

SERGIO MUÑOZ RIVEROS 

  

Por fin las cárceles 

Señor Director: 
Suscribo absolutamente la columna 

(ayer) de Ana María Stuven, académica de 
la Universidad Católica, titulada "Por fin las 
cárceles”. Creo que puede ser el momento 
oportuno, también, para incluir en el pro- 
yecto de ley de la comisión del Senado, 
próximo a votarse, la promoción, necesidad 
y urgencia de que la justicia restaurativa 
pueda ser, en un futuro próximo, la prota- 
gonista, en la mayoría de los delitos que se 
cometen en el país. 

Si bien se necesita adecuar una impor- 
tante estructura para implementarse, una 
vez en ejecución lo que aportaría de huma- 
nidad, de pacificación del corazón y del 
espíritu en víctimas y victimarios, de espe- 
ranza y diálogo maduro en la cuestión de la 
comprensión del mal causado y propósito 
de enmienda, compromiso social y comuni- 
tario, nos permitiría dar un salto gigante 
en materia de convivencia y seguridad. 

NICOLÁS VIAL SAAVEDRA 
Presidente Fundación Paternitas 

Futuro educativo 
en riesgo 

Señor Director: 
La “obsesión” de los países con buenos 

sistemas educativos para elegir a sus 
profesores entre los jóvenes con más altas 
aptitudes académicas tiene sólido respaldo 
académico. No hay evidencia nacional que 
contradiga la conveniencia de este camino. 
Las exigencias que se definieron en la Ley 
20.903 para el acceso a pedagogía son, 
por tanto, razonables. Sin embargo, ha 
transcurrido casi una década desde que se 
legislaron y aún no se aplican. Quiero 
resaltar este aspecto en las reflexiones 
finales sobre el intercambio que he sosteni- 
do con Carlos Williamson. 

Es más, los requisitos de acceso se han 
reducido significativamente, no solo res- 
pecto de las normas estipuladas en dicha 
ley (permanente y transitoria), sino que 
incluso respecto de las que existían antes 
de su promulgación. Así, no hay progreso 
—amás bien retroceso— en un aspecto que 
es fundamental para mejorar los aprendi- 
zajes de nuestros estudiantes y reducir las 
desigualdades educativas, El debate no es 
respecto de si estamos eligiendo a nuestros 
futuros docentes del percentil 50 o supe- 
rior de desempeños en la PAES o del 
percentil 60 o más, porque esto ocurre a 
partir de un modesto percentil2L. El pro- 
yecto de ley que cuestioné e inció este 
intercambio no ofrece ninguna garantía de 
que se va a abandonar ese criterio clara- 
mente insuficiente. 

La realidad, entonces, es que hemos 
renunciado a una herramienta fundamen- 
tal, respecto de la que no existen sustitutos 
efectivos, para ofrecer mejores oportunida- 
des educativas a nuestros niños y jóvenes. 

  

Y para justíficarlo se insiste en un déficit 
docente que no tiene sustentos sólidos o en 
casos específicos, habituales en todos los 
sistemas educativos por el dinamismo que 
los caracteriza, que pueden ser gestiona- 
dos sin muchos inconvenientes. 

Es obvio, además, que si las exigencias 
son mayores, pueden producirse caídas 
en la matrícula, pero el objetivo de la 
política educativa debe ser asegurar 
profesores efectivos más que una matrí- 
cula puntual, y si, en algún momento, esta 
pareciera insuficiente (no lo es en la 
actualidad), habrá que utilizar otras 
herramientas para aumentarla, pero 
reducir los requisitos de acceso es la peor 
solución: aleja al país de la urgente mejo- 
ra de sus desempeños educativos, 

HARALD BEYER 

  

Escuela de Gobierno, UC 

“Castigo ejemplar” 

Señor Director: 
Ayer se publicó una carta firmada por 

Silvana Espinosa, experta de Greenpeace, 
quien se refiere a la sentencia dictada 
contra cuatro exejecutivos de Nova Austral 
SA, afirmando que: “es evidente que en 
este caso tampoco se hizo justicia”. En 
nuestra calidad de abogados defensores de 
don Nicos Nicolaides, ex gerente general de 
Nova Austral, nos permitimos hacer ciertas 
precisiones: 

1 En relación con que existirían ganan- 
cias ilícitas por miles de millones y las 
multas a que fueron condenados los 
exejecutivos ascienden a 24 UTM, ello se 
debe a que fueron absueltos del cargo de 
fraude de subvenciones en la sentencia 
en comento. 

2. En relación con la condena por daño 
ambiental, esta no se encuentra firme, y 
por cierto será impugnada por esta defen- 
sa, fundados principalmente en que este 
supuesto daño ambiental fue descartado 
por la justicia especializada ambiental, 
resolución ratificada por la Corte Suprema. 

ALEJANDRO ESPINOZA 
IONACIO SOTOMAYOR 

Abogados 

Evitar fraudes, pero 
¿no será mucho? 

Señor Director: 
Tengo un poder notarial general amplio 

que mantengo actualizado, dado por mi 
cónyuge de 85 años de edad, en pleno uso 
de sus facultades mentales. Conforme a 
dicho documento inicié unos trámites en el 
Depósito de Centro de Valores (DCV) con 
el propósito de hacer uso de dichas atribu- 
ciones en la venta de acciones que tiene en 
una determinada compañía. 

El jueves ella recibió un llamado telefóni- 
co desde DCV para confirmar telefónica- 
mente la autenticidad del Poder, y al expli- 
car que ella padece de una enfermedad de 
base de Parkinson, que además de limitar 
su actividad física, tiene una disfunción 
lingual que le dificulta hablar con un mni- 
mo de claridad, lo que se ha acentuado 
producto de una estenosis aórtica, se me 
exigió un Certificado Médico que acredite 
su disfunción lingual y la Credencial otor- 
gada por el Servicio de Registro Civil que 
confirma su discapacidad severa. 

Entiendo que se trata de evitar fraudes, 
pero ¿no será como mucho? 

FERNANDO HORMAZÁBAL DÍAZ 

  

  

  

La eliminación del tope legal de las 
indemnizaciones: mala idea, aunque popular 

“...al contrario, una propuesta que la OCDE ha formulado para mejorar el mercado 
laboral en Chile es claramente impopular: la supresión gradual del régimen de indemnizaciones 

por término del contrato de trabajo y su transferencia simultánea al Seguro de Cesantía...”. 

LUIS LIZAMA PORTAL 
Profesor del Departamento de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social, 
Facultad de Derecho, Universidad de Chile 

La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) ha insistido 
en sus estudios económicos sobre nuestro 
país en la necesidad de re- 
dcir los costos del despido 
de los trabajadores contra- 
tados, por dos vías: el au- 
mento del monto de las 
prestaciones que otorga el 
Seguro de Cesantía a través 
del fortalecimiento de su 
fondo solidario, o bien, la 
eliminación gradual del ac- 
tual régimen de indemnizaciones mediante 
el incremento simultáneo de las cuentas in- 
dividuales y del fondo solidario que admi- 
nistra el Seguro de Cesantía 

Parala OCDEel diagnóstico es simple: los 
costos del término del contrato de los traba- 
jadores en Chile son altos en comparación 
con los demás países que componen tal or- 
ganización. 

Lo anterior ha contribuido a que el mer- 
cado laboral se haya segmentado y tenga 
un componente de desigualdad inacepta- 
ble: hay trabajadores beneficiados con una 
fuerte protección social (al amparo del de- 
recho laboral), mientras otros tienen em- 
pleos informales sin prestaciones de segu- 
ridad social ni protección laboral (el 25,8% 
de los trabajadores en el trimestre enero- 

Derecho a voto 
para extranjeros 

Señor Director: 
Soy de nacionalidad belga, residente en 

Chile desde hace más de 30 años, y estoy 
mirando con desazón el debate sobre el 
derecho a voto para los ciudadanos ex- 
tranjeros. 

En varias declaraciones, honorables 
miembros del Congreso establecen una 
segregación burda y arbitraria entre 
personas que "son de aquí" y otras que 
*no son de aquí”. Yo me pregunto: ¿Quién 
realmente puede decir que "es de aquí”? 
La historia ha demostrado en numerosas 
y tristes ocasiones que separar la ciuda- 
danía bajo este criterio resulta ser desas- 
troso y ha sido el germen de los conflictos 
más sangrientos, 

En Chile existe un sinnúmero de artistas, 
intelectuales y políticos connotados prove- 
nientes de distintas olas de inmigración y 
que, sin lugar a duda, serían calificados de 
afuerinos. Sin embrago, consta que una 
sociedad es un ente fluido y permeable que 
se está construyendo día a día nutriéndose 
de los aportes más diversos, Estos ciudada- 
nos, a pesar de no "ser de aquí” han elegi- 
do esta tierra y son parte plena del destino 
de su pueblo. 

BERNARD NOEL MA. 
Ingeniero cv arquitecto 

Dorothy Pérez 

Señor Director: 
En vez de encargar la modernización del 

Estado a los políticos deberíamos encar- 
gársela a Dorothy Pérez, la contralora que 
en poco tiempo ha descubierto un montón 
de irregularidades e incumplimientos. Creo 
que tendríamos mucho más temprano un 
diagnóstico de las deficiencias de cómo 
funciona el Estado y podríamos arreglarls, 

FELIPE DONOSO GUERRERO. 

Cárceles e 
inteligencia artificial 

Señor Director: 
Una reciente publicación de GOV.UK 

(sitio web oficial del gobierno del Reino 
Unido) muestra cómo se podrían monito- 
rear miles de condenados con inteligen- 
cia artificial. Neuronas sintéticas que 
detectan el olor a droga (dentro y fuera 
de la cárcel); arresto domiciliario contro- 
lado con un cerco eléctrico inteligente 
que impide al condenado salir del domici- 
lío (toque de queda tecnológico); y un 
software interconectado que evita erro- 
res humanos en la gestión de imputados 
y condenados. 

MAURICIO VALDIVIA DEVIA 
Tie. CrL (0) de Carabineros 

cartasaldirectoromercurio.cl 
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog; 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las caras enviadas esta seción deben ser cortas, 
o exceder de un máximo de 350 palabras y consig= 
ar la individualizción completa del remitente, in= 
cluyendo su número telefónico. Eldiario mo puede ve= 
riicar la identidad del autor y reproduce la indicada 
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec= 
clonar, extractar, resumir y titular lascartas, sustra= 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales. 
No se devuelven as cartas que no son publicada. 
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Tragedia en autódromo 
Las Vizcachas 

El27 de julio de 1975 
prometía ser una festiva tarde 
dominical. El popular 
autódromo de Las Vizcachas, 
en Puente Alto, estaba lleno de 
fanáticos “tuercas” y sus 

  

marzo de 2025 según el INE). 
Aunque lo más grave es que casi el 9% de 

la fuerza laboral ni siquiera logra acceder a 
este mercado y se encuentra en la calidad de 
cesante, 

Por ello, no parece justificado que diputa- 
dos vinculados al Frente Amplio y al Partido 
Comunista hayan presentado dos proyectos 
de ley para eliminar el tope legal de TÍ años 
para las indemnizaciones por término de 
funciones. De aprobarse alguno de ellos, se 
incrementarán aún más los costos del despi- 
do y, en consecuencia, se perpetuará un mer- 
cado constituido por un número cada vez 
menor de trabajadores privilegiados y una 
mayoría de trabajadores informales. Y, lo 
qué es peor, con un porcentaje de la pobla- 
ción sin oportunidad de acceder siquiera a 
un empleo precario. 

En resumen, se trata de una mala idea, 
aunque popular. 

Al contrario, una propuesta que la OCDE 
ha formulado para mejorar el mercado labo- 
ral en Chile es claramente impopular: la su- 
presión gradual del régimen de indemniza- 
ciones por término del contrato de trabajo y 
su transferencia simultánea al Seguro de Cé- 
santía. Se trata de una buena idea porque el 
fin último del pago de las indemnizaciones 
es permitir que el trabajador desempleado 
tenga financiamiento asegurado durante el 
tiempo que dure su cesantía (opera como 
una suerte de seguro de desempleo). 

Por lo anterior, la eliminación del sistema 
de indemnizaciones debe ir acompañada de 
tun aumento simultáneo de los aportes que el 

empleador debe efectuar para financiar el ré- 
gimen de seguro de cesantía (el empleador 
aporta un 2,4% de la remuneración bruta del 
trabajador en los contratos indefinidos, y el 
3% en los temporales). De esta manera, el 
empleador podrá amortizar mensualmente 
el pago de las indemnizaciones que debería 
efectuar al despedira un trabajador por nece- 
sidades de la empresa osin expresión de cau- 
sa, tratándose de empleados de confianza. 

Se trata, entonces, de asegurar al trabaja 
dor el pago de prestaciones por el tiempo 
servido en la empresa mediante el Seguro de 
Cesantía y evitar una situación que suele 
producirse con aquellos dependientes con 
cierta antigiiedad: el empleador no lo despi- 
de para no incurrir en el pago de sus indem- 
nizaciones y el trabajador hace todo lo posi- 
ble para que lo despidan con el fin de perci- 
bir esta suma de dinero, aunque ambos se 
preocupan de no incurrir en una conducta 
que dé lugar a un despido sin indemniza- 
ción (para el trabajador) o un autodespido 
con indemnización (para el empleador). Es- 
to es: el actual sistema de indemnizaciones 
produce, en definitiva, externalidades nega- 
tivasen la propia relación laboral, por intro- 
ducir un incentivo económico que (en el lí- 
mite) provoca conflictos. 

En cambio, si el pago de estas prestacio- 
nes se garantiza al trabajador en el Seguro 
de Cesantía y es indiferente la causal de tér- 
mino del contrato de trabajo, se habrá elimi- 
nado, además, un potencial conflicto en la 
relación de trabajo, y nos habremos ahorra- 
do el costo de un juicio laboral. 

   

familias que esperaban ver las 
distintas pruebas programadas. 
para ese día. Sin embargo, la 
jornada terminó con el peor 
accidente del automovilismo 
deportivo ocurrido hasta ese 
entonces en Chile 

El suceso sobrevino durante la carrera para vehículos de hasta 1300 
oc de cilindrada, donde había siete autos inscritos. En la tercera vuelta, 
dos de los coches se salieron de la pista y saltaron a gran velocidad hacia 
el lugar en que se encontraban técnicos, periodistas y parientes de los 
corredores, "Siete personas murieron y por lo menos otras doce 
resultaron heridas de gravedad", informaba "El Mercurio”. 

Los vehículos involucrados eran los Austin Mini conducidos por los 
pilotos Eduardo Kovacs y Roberto Gómez-Barris, quienes se 
“engancharon”, perdiendo el control frente a la zona de pits: "Las 
máquinas, a una velocidad cercana a los 210 kilómetros por hora, se 
precipitaron hacia la parte interior del autódromo, cayendo en la zona de 
meta sobre el público y vehículos ubicados en este lugar. Luego de 
embestir sin rumbo todo cuanto encontraron ante sí fueron a detenerse 
¡on gran estrépito junto a dos vehículos contra los que chocaron”. 

El diario consignaba que al principio se vivieron escenas de histeria 
colectiva, mientras se trataba de auxiliar a las víctimas. Entre los 
fallecidos hubo menores y un reconocido periodista de Las Últimas 
Noticias, Luis Alberto Gasc, que cubría la competencia. 

Si bien los vehículos que chocaron resultaron totalmente destruidos, 
los pilotos terminaron sin heridas graves. Uno de ellos, sin embargo, 
Kovacs, se encontraba con "un shock depresivo”, tras enterarse de que 
personas habían muerto. Se añadía que contra él y el otro corredor el juez 
de Puente Alto había dictado órdenes de detención domiciliaria (aunque 
luego quedarían en libertad incondicional). 

En esa época era común que los familiares o amigos de los pilotos se 
ubicaran al lado de la pista para observar la competencia de cerca Y, por 
lo mismo, testigos advertían que salvo algunos neumáticos en la orilla la 
pista carecía de defensas. Tras el accidente, las carreras se suspendieron 
por un año y redebutaron con una nueva muralla de contención.  
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